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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIAN-
TE EL CUAL SE DECLARA HA LUGAR PARA ADMITIR
A DISCUSIÓN INICIATIVA CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS
92 Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUN-
TOS CONSTITUCIONALES.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Puntos Constitucionales de
la Septuagésima Tercera Legislatura, dentro del Ter-
cer Año Legislativo, le fue turnada para su estudio y
dictamen correspondiente de si ha lugar a admitir a
discusión, Iniciativa con proyecto de Decreto por el
que se reforman los artículos 92 y 93 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, presentada por la Diputada Adriana Her-
nández Iñiguez.

Una vez recibida por parte de la Comisión de
Puntos Constitucionales, los integrantes a la luz del
turno de la iniciativa procedimos al estudio y análi-
sis, con el propósito de emitir el presente Dictamen.

Con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 44 fracción I, y 164 fracción II de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo y artículo 89 fracción III, de la Ley Orgáni-
ca y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, esta Comisión formuló el si-
guiente dictamen al tenor de los siguientes

ANTECEDENTES

1. En sesión ordinaria del 8 ocho de marzo de 2018
dos mil dieciocho, la Diputada Adriana Hernández
Iñiguez, Integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Institucional, presentó Inicia-
tiva con proyecto de Decreto por el que se reforman
los artículos 92 y 93 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;
en esa misma fecha la Mesa Directiva del Congreso
del Estado, turnó la Iniciativa a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales para análisis y Dictamen de si
ha declarar a admitir a discusión.

Se llevó a cabo la reunión de trabajo el 17
diecisiete de mayo de 2018 dos mil dieciocho, para
estudiar la presente iniciativa, en conjunto con el
equipo técnico de la Comisión.

CONSIDERACIONES

La propuesta de iniciativa tiene como propó-
sito reformar los artículos 92 y 93 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, la cual tiene como objetivo armonizar el tex-
to de nuestra Constitución estatal a lo previsto en la
de la República, para así estar en posibilidad de con-
tribuir a la transformación del modelo de justicia civil
y familiar, tal y como lo mandató el Constituyente
Permanente.

De acuerdo con el artículo 164 de la Constitu-
ción Política del Estado, en relación con el 89 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, la Comisión de Puntos Constitucionales, de-
berá estudiar la procedencia constitucional de la pre-
sente propuesta de reforma constitucional. El estu-
dio consistirá en analizar sí la materia a que se refie-
re es competencia de este Congreso Local, en aten-
ción de las atribuciones que la Federación le delega y
en segundo momento un análisis de la congruencia
de la propuesta con la redacción actual de la Consti-
tución del Estado de Michoacán de Ocampo.

De acuerdo con su exposición de motivos, la
propuesta de reforma propone reformar los artículos
92 y 93 de la Constitución del Estado de Michoacán,
con la intensión de determinar la constancia proba-
toria de los procesos jurisdiccionales seguidos de for-
ma oral y la superación del rigor formalista en los
procesos administrativos o judiciales. A continuación
se reproducen la propuesta de reforma:

Artículo 92. (...)

(...)
(...)

En los juicios y procedimientos seguidos en forma de
juicio en los que se establezca como regla la oralidad,
bastará con que quede constancia de ellos en cual-
quier medio que dé certeza de su contenido y del cum-
plimiento de lo previsto en este párrafo.

Artículo 93. (...)

(...)
(...)

Siempre que no se afecte la igualdad entre
las partes, el debido proceso u otros derechos en los
juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio,
las autoridades deberán privilegiar la solución del
conflicto sobre los formalismos procedimentales.

Del estudio de la Constitución Política Fede-
ral, advertimos que los artículos 16 y 17, sufrieron
reforma publicada mediante Decreto el 15 de septiem-
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bre de 2017, mediante la cual se incorporaron los pre-
ceptos que se citan. No obstante, se resalta que esta
Legislatura emitió un voto a favor de dicha reforma
constitucional, por lo que los integrantes de esta
Comisión, ratificamos los argumentos en los que se
sostuvo el voto aprobatorio en su momento, median-
te los cuales nos pronunciamos a favor de «agilizar y
dotar de mayor certeza jurídica a los procedimientos
civiles y familiares, homologar requisitos, plazos y
formalidades mínimas para los procedimientos de tipo
jurisdiccional así como uniformar los criterios en las
institucionales procesales, en pro de que las perso-
nas gocen de un efectivo derecho de acceso a la justi-
cia».

En los artículos transitorios segundo y terce-
ro del citado Decreto, determinan la obligación de las
Legislaturas locales para llevar a cabo la adecuación
de las Constituciones respectivas, para incorporar los
preceptos en mención. En este orden de ideas, adver-
timos que el tiempo otorgado para la adecuación de la
normativa es de 180 días después de publicado el
Decreto de reforma constitucional, por lo que conclu-
yeron el pasado 16 de marzo de 2018.

Consideramos que la propuesta de reforma
que se estudia, representa el cumplimiento de un
mandato de la Constitución Política Federal, así mis-
mo advertimos que resulta necesario su estudio, dis-
cusión y votación para dar paso a las modificaciones
necesarias en la normativa secundaria en el Estado.

Finalmente, del estudio del texto de la Cons-
titución Política del Estado, encontramos que no hay
disposiciones de la misma que puedan estar en con-
tradicción con la incorporación del texto que se pro-
pone, pues la misma Constitución Local estipula como
principios básicos de los procedimientos, los de igual-
dad, publicidad, audiencia y legalidad, por lo que con-
sideramos que la propuesta se encuentra en coinci-
dencia con los principios constitucionales.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye
declarar ha lugar para admitir a discusión la propues-
ta de reforma constitucional, toda vez que la misma
no contradice disposiciones del sistema federal de
competencias, así como tampoco desconoce disposi-
ciones Constitucionales vigentes en el Estado de
Michoacán.

Que por lo anterior y del análisis realizado a la
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamen-
to en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, nos permitimos presentar el siguiente

ACUERDO

Único. Se declara ha lugar para admitir a discu-
sión, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 92 y 93 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 21 veintiuno días del mes de mayo
de 2018 dos mil dieciocho.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Rosa
María de la Torre Torres, Presidenta; Dip. Donovan
Rendón López, Integrante; Dip. Mayra Vanesa Mejía
Granados, Integrante; Dip. Manuel López Meléndez,
Integrante; Dip. Antonio Acuchi Rodríguez, Integrante.
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